
Expediente: 8620/2024

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Procedimiento: Contrataciones.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LICITACIÓN DEL 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DISCRECIONAL DE 

PASAJEROS/AS PARA ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GÜÍMAR LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 2024, DIVIDIDO EN LOTES

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO

TRAMITACIÓN ORDINARIA
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CUADRO RESUMEN

PODER ADJUDICADOR:

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE: Ayuntamiento de Güímar.

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Sección de Contratación

Perfil de contratante: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.

Dirección del órgano de contratación: Plaza del Ayuntamiento, 4

Contacto del órgano de contratación:  ah  ernandez@guimar.es   /922526127

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

Número de Expediente 8620/2024 Tipo  de 

Contrato:

Contrato  de 

servicios

Tipo de Procedimiento

ABIERTO 

SIMPLIFICADO 

SUMARIO

Tramitación: ordinaria

Tramitación 

anticipada:
No

Forma de presentación de ofertas: Electrónica

Cabe recurso especial: no

Contrato sujeto a regulación armonizada: no

DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO:

Contrato administrativo de servicios de transporte discrecional de pasajeros/as para los actos y 

eventos organizados por el    E  xcmo.    A  yuntamiento de   G  üímar los meses de septiembre y octubre   

2024, dividido en los siguientes lotes:

 LOTE 1: transporte discrecional para la celebración de la Octava de Tacoronte

 LOTE 2:  transporte discrecional para la celebración del Día del Mayor

 LOTE 3:  transporte discrecional para excursión al Loro Parque en octubre 2024

CPA CPV

 60130000-8  Servicios  especiales  de 
transporte de pasajeros por carretera

 60140000-1  Transporte  no  regular  de 
pasajeros

 60172000 Alquiler de autobuses y autocares 
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con conductor.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN de 15.244 euros IGIC incluido (base: 14.800 €; IGIC: 444 €)

Por lotes:

 Lote 1. Transporte discrecional para la celebración de la Octava de Tacoronte: 7.210 euros 

IGIC incluido (base: 7.000 €; IGIC 3%: 210 €)

 Lote 2. Transporte discrecional para la celebración del Día del  Mayor:  6.695 euros IGIC 

incluido (base: 6.500 €; IGIC: 195 €)

 Lote 3. Transporte discrecional para excursión al Loro Parque en octubre de 2024: 1.339 

euros IGIC incluido (base: 1.300 €; IGIC 3%: 39 €)

Aplicación presupuestaria: 2024.9200.22794 

VALOR ESTIMADO: Por lo  que se  prevé un valor  estimado total  del  contrato  de  14.800 euros IGIC 

excluido, con el siguiente desglose: 

Por lotes: 

-Valor estimado Lote 1: 7.000 euros 
-Valor estimado lote 2: 6.500 euros 
-Valor estimado lote 3: 1.300 euros 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 1 día   cada lote  .   PRÓRROGA: No

 CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

 Según lo establecido en la cláusula 22

 REVISIÓN DE PRECIOS

 No

GARANTÍAS

PROVISIONAL: No

DEFINITIVA: no

MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS

No Cláusula 25 PCAP

DATOS DE FACTURACIÓN

Entidad contratante Ayuntamiento de Güímar

Órgano de contratación ALCALDÍA- 

PRESIDENCIA

CÓDIGO 

DIR3

L01380201

Órgano  con  competencias  en  materia  de CÓDIGO L01380201
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contabilidad DIR3

Destinatario de la prestación CÓDIGO 

DIR3

 L01380201
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CLÁUSULA 1º. Objeto y calificación

1. Descripción del objeto del contrato

      1.1.-Objeto del contrato:

El  objeto  del  contrato  es  la  prestación  del  servicio  de  transporte  discrecional  en 
guagua/autobús de personas,  usuarios/as,  colectivos y agrupaciones que participen en los actos,  
eventos y actividades que este Ayuntamiento tiene previsto celebrar en los meses de septiembre y 
octubre de 2024.

El contenido concreto y las especificaciones técnicas del servicio a contratar se describen de 
forma pormenorizada en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de la contratación.

*1.2.1- Necesidad a Satisfacer
De conformidad con  lo  dispuesto en el  artículo  25 de la  Ley  7/1985,  de 2  de abril,  

Reguladora de las Bases del Régimen Local, El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el 

ámbito  de  sus  competencias,  puede  promover  actividades  y  prestar  los  servicios  públicos  que 

contribuyan a satisfacer  las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal  en los términos 

previstos en este artículo.

2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: (…)

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local (…)

l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales (…).

En aplicación del art. 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, se justifica la presente licitación en el hecho de atender las necesidades de servicios de 

transporte discrecional de viajeros/as para la celebración de las siguientes actividades organizadas 

por este Ayuntamiento:

    • Celebración de la octava de Tacoronte (29 de septiembre de 2024)

    • Día del Mayor (1 de octubre de 2024)

    • Excursión al Loro Parque (6 de octubre de 2024)

Al respecto, se hace constar que el inicio de esta contratación se justifica en la dilatación 

del  procedimiento  previsto  para  la  licitación  del  servicio  general  de  transporte  discrecional  de 

viajeros/as,  que  se  encuentra  en  estado  de  tramitación  en  el  expediente  196/2024,  y  cuya 

adjudicación y formalización resulta imposible de culminar con anterioridad a la fecha de celebración 

de los actos mencionados con anterioridad, y que conforman el objeto de la presente licitación.

*1.2.2 Tipo de Contrato

La contratación a realizar se califica como contrato administrativo (artículo 12 LCSP) de 
servicios (artículo 17 LCSP).

El contrato de servicios se regula en el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen al  ordenamiento  jurídico  español  las 
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Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, en adelante, LCSP. 

Le será de aplicación lo  dispuesto en el  artículos 25.1.a  de la  Ley 9/2017,  de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (En adelante: LCSP)

El contrato definido no está     sujeto a regulación armonizada   porque su valor estimado, 
IGIC excluido, es igual o superior a 215.000 euros, de conformidad con lo estipulado en el artículo  
22.1.b de la LCSP.

No es susceptible de   recurso especial en materia de contratación  , dado que su valor 
estimado es superior a 100.000 euros, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la LCSP.

        1.3 División en lotes del objeto del contrato  

En aplicación del art. 99 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el  
presente contrato se divide en lotes, dado que las necesidades a satisfacer se encuentran definidas 
en estos pliegos, y los servicios son susceptibles de prestarse de forma diferenciada y separada.

A estos efectos, se divide el presente contrato en los siguientes lotes:

LOTE  1:  TRANSPORTE  DISCRECIONAL  PARA  LA  CELEBRACIÓN  DE  LA  OCTAVA  DE 

TACORONTE.

Servicio de transporte discrecional en guagua/autobús    a libre disposición   de personas, 

usuarios/as,  colectivos  y  agrupaciones  que  participen  en  la  actividad  denominada  “Octava  de 

Tacoronte”, cuya celebración se llevará a cabo el próximo 29 de septiembre de 2024.

A  estos  efectos,  se definen a continuación las características y condiciones del 

servicio de transporte discrecional referido a este lote:

• Fecha del servicio: 29 de septiembre de 2024.

• Horario: inicio a las 09:00 horas, vuelta a las 18:00 horas

• Lugar: Güímar con destino Tacoronte, así como excursión por la zona Norte para almorzar.

• Número de personas: 500-550 personas.

• Número  de  guaguas/autobuses  requeridos: DIEZ  guaguas/autobuses con  capacidad 

para 55 personas cada una.

─ Al respecto, de las diez guaguas/autobuses, una realizará un servicio diferenciado 

del  resto,  dado  que  únicamente  se  encargará  de  recoger  30-40  personas  en 

Tacoronte a las 07:00 horas, para su traslado a Güímar, finalizando así este servicio 

concreto.

• Servicio a realizar:

─ Recogida y salida de Güímar a las 09:00 horas.
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─ Transporte a Tacoronte con excursión por zona Norte para almorzar (guagua/autobús a 

libre disposición).

─ Vuelta aproximadamente a las 18:00 horas.

─ Llegada aproximadamente Güímar a las 19:00h

LOTE 2: TRANSPORTE DISCRECIONAL PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL MAYOR.

Servicio  de  transporte  discrecional  en  guagua/autobús de  personas,  usuarios/as, 

colectivos  y  agrupaciones  que  participen  en  la  actividad  denominada  “Día  del  Mayor”,  cuya 

celebración se llevará a cabo el próximo 1 de octubre de 2024.

A  estos  efectos,  se definen a continuación las características y condiciones del 

servicio de transporte discrecional referido a este lote:

• Fecha del servicio: 1 de octubre de 2024.

• Horario: inicio a las 11:00 horas, vuelta a las 18:00 horas

• Lugar: Güímar con destino Arona

• Número de personas: 500-550 personas

• Número  de  guaguas/autobuses  requeridos: DIEZ  guaguas/autobuses con  capacidad 

para 55 personas cada una.

• Servicio a realizar:

─ Recogida y salida de Güímar a las 11:00 horas.

─ Transporte a Arona, con destino al restaurante Xanadú.

─ Recogida y vuelta a Güímar a las 18:00 horas.

LOTE 3: TRANSPORTE DISCRECIONAL PARA EXCURSIÓN AL LORO PARQUE EN OCTUBRE 

2024.

Servicio  de  transporte  discrecional  en  guagua/autobús de  personas,  usuarios/as, 

colectivos y agrupaciones que participen en la  actividad denominada “excursión al Loro Parque en 

octubre de 2024”, cuya celebración se llevará a cabo el próximo 6 de octubre de 2024.

A  estos  efectos,  se definen a continuación las características y condiciones del 

servicio de transporte discrecional referido a este lote:

• Fecha del servicio: 6 de octubre de 2024.

• Horario: ida a las 8:00 horas, vuelta a las 18:00 horas

• Lugar: Güímar con destino al Loro Parque (Puerto de la Cruz)

• Número de personas: 90-110 personas
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• Número  de  guaguas/autobuses  requeridos: DOS  guaguas/autobuses con  capacidad 

para 55 personas cada una.

• Servicio a realizar:

─ Recogida en la Plaza de Fátima (Güímar) a las 08:00 horas.

─ Transporte al Loro Parque (Puerto de la Cruz).

─ Vuelta a Güímar desde el Puerto de la Cruz a las 18:00 horas.

      1.4 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

Los códigos correspondientes de la nomenclatura CPV de la Comisión Europea, reglamento (CE) nº 
213/2008,  de  la  Comisión,  de  28  de  noviembre  de  2007,  que  modifica  el  Reglamento  (CE)  Nº 
2195/2002 del  Parlamento  Europeo y  Consejo,  por  el  que se  aprueba el  vocabulario  común de 
contratos públicos (CPV) resultan:

• 60130000-8 Servicios especiales de transporte de pasajeros por carretera

• 60140000-1 Transporte no regular de pasajeros

• 60172000 Alquiler de autobuses y autocares con conductor.

          

CLÁUSULA 2º. Régimen jurídico, Calificación y Órgano de contratación

2.1 Régimen Jurídico del Contrato:

El contrato al que se refiere el presente pliego tiene naturaleza administrativa y se regirá por la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  (LCSP)  quedando  sometida  a  dicha  ley,  así  como  al 
Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001 (RLCAP), en tanto continúe vigente, o a las normas reglamentarias que le sustituyan, a la 
Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local  y  demás  disposiciones 
administrativas  concordantes  y  complementarias  respecto  de  las  anteriores.  Asimismo,  serán  de 
aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la contratación del sector público, y las 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias, en el marco de sus respectivas competencias, así 
como  las  establecidas  en  la  Legislación  de  Régimen  Local  para  las  Corporaciones  Locales,  
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, por las  
normas de derecho privado.

Igualmente resultarán de aplicación las demás disposiciones estatales, regionales y locales que 
les sean aplicables y en especial la siguiente normativa sectorial, a título enunciativo y no limitativo:

El  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  el  pliego  de  prescripciones 
técnicas y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al 
presente pliego de cláusulas administrativas cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los 
contratos.

En caso de discordancia entre el presente pliego y el resto de los documentos contractuales, 
prevalecerá el pliego de cláusulas administrativas particulares en el que se contienen los derechos y 
obligaciones que asumirán las partes del contrato.
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El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que 
forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas por la  
administración que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista 
de la obligación de su cumplimiento.

La contratación deberá supeditarse a las disposiciones del Tratado y a los actos fijados en 
virtud del mismo, y será coherente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de 
un  desarrollo  sostenible  y  mejora  del  medio  ambiente,  debiendo  promover  el  crecimiento,  la 
competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres y mujeres, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013. La persona contratista habrá de cumplir con las medidas de 
información  y  publicidad  establecidas  en  el  artículo  8  del  Reglamento  (CE)  nº  1828/2006  de  la 
Comisión de 8 de diciembre de 2006, Reglamento de Gestión,  modificado por el  Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 1236/2011 de la Comisión, de 29 de noviembre de 2011.

Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación a los actos que se dicten en la 
contratación  a  realizar  podrán  ser  objeto  de  recurso  de  conformidad  con lo  dispuesto  en  la  Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa. 
Asimismo,  serán  susceptibles  de  recurso  potestativo  especial  en  materia  de  contratación  los 
siguientes actos y decisiones relacionadas en el apartado 2 del artículo 44 de la LCSP:

a) Los anuncios de licitación, los pliegos de cláusulas administrativas particulares, los pliegos 
de  prescripciones  técnicas,  así  como  aquellos  documentos  contractuales  que  establezcan  las 
condiciones que deban regir la contratación.

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que éstos  
decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. Se 
considerarán actos de trámite que determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento los actos 
de la Mesa de Contratación por los que se acuerde la exclusión de licitadores.

c) El acuerdo de adjudicación.
d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 

205 de la LCSP, por entender que la modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación.

Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los contemplados en el apartado 
anterior podrán ser puestos de manifiesto por las personas interesadas al órgano de contratación, a 
efectos de su corrección con arreglo a derecho, y sin perjuicio de que las irregularidades que les  
afecten puedan ser alegadas al recurrir el acto de adjudicación.

Contra las actuaciones mencionadas en el artículo 44.2 de la LCSP como susceptibles de ser  
impugnadas mediante  recurso especial,  no procederá la  interposición de recursos administrativos 
ordinarios.

La  resolución  del  recurso  especial  podrá  ser  objeto  de  impugnación  en  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.

No  obstante  lo  anterior,  los  acuerdos  que  adopte  el  órgano  de  contratación  en  los 
procedimientos relativos a las prerrogativas establecidas en el artículo 190 de la LCSP, salvo las  
modificaciones mencionadas en el artículo 44 apartado 2 letra d) de la LCSP, pondrán fin a la vía  
administrativa,  y  serán  inmediatamente  ejecutivos,  pudiendo  ser  recurridos  potestativamente  en 
reposición ante  el  mismo órgano que los dictó,  o  ser  impugnado mediante  recurso contencioso-
administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.
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2.2 Órgano de Contratación:

El órgano de contratación es la Alcaldía según lo previsto en la disposición adicional 
segunda de la LCSP.

No obstante, la competencia anterior se delegó en las Concejalías mediante el Decreto 
2943/2023, de 21 de junio del 2023, que se modificó por el Decreto 2989/2023, de 23 de junio, en el  
que se dispone lo siguiente:

El titular de cada concejalía ejercerá las competencias específicas que le hayan sido  
delegadas por la Alcaldía en el ámbito material de competencias propias de cada área,  
en todo caso, estos concejales/as ejercerán, dentro de su área, las siguientes funciones: 

(...)i) Presidir las mesas de contratación

...j) Actuar como órgano de contratación en el ámbito material del área y dentro de la  
cuantía que en la legislación general habilita la competencia de la persona titular de la  
alcaldía en los términos que establezcan las bases de ejecución del presupuesto 

CLÁUSULA 3º.  Procedimiento de Selección y Adjudicación

3.1 Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación de contrato será el procedimiento  abierto simplificado sumario 

regulado en el artículo 159.6 de la LCSP, dado que su valor estimado no supera los 60.000 euros, y 

en  el  que  todo  empresario  interesado podrá  presentar  una  proposición,  quedando excluida  toda 

negociación de los términos del contrato con los licitadores.

No es susceptible de recurso especial en materia de contratación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 44 de la LCSP.

No sujeto a regulación armonizada según artículo 22 de la LCSP.

Todos  los  licitadores  deberán  estar  inscritos  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 

Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE),   en la fecha final de presentación de ofertas   

siempre que no se vea limitada la concurrencia. A estos efectos, también se considerará admisible la 

proposición  del  licitador  que  acredite  haber  presentado  la  solicitud  de  inscripción  en  el 

correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud 

sea  de  fecha  anterior  a  la  fecha  final  de  presentación  de  las  ofertas.  La  acreditación  de  esta  

circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 

correspondiente Registro  y de una declaración responsable  de haber aportado la documentación 

preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación,     según lo establecido en el artículo 

159.4 de la LCSP.

CLÁUSULA 4º. Perfil de contratante
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Con el  fin  de asegurar  la  transparencia  y  el  acceso público a  la  información relativa  a su 
actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento  
cuenta con el Perfil de Contratante de la Plataforma de Contratación del Estado:

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.

Durante todo el proceso, habrá de cumplirse con las exigencias de publicidad activa en virtud  
de  lo  dispuesto  en  el  artículo  21.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común de las Administraciones Públicas y  en la  normativa vigente en materia  de 
transparencia.

CLÁUSULA 5º. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado del contrato

5.1 Presupuesto Base de Licitación:

El presupuesto base de licitación total destinado a financiar este contrato para para la  

ejecución del contrato es  15.244 euros IGIC incluido (base: 14.800 €; IGIC: 444 €)

El presupuesto base de licitación  asciende para cada lote a:

 Lote 1. Transporte discrecional para la celebración de la Octava de Tacoronte:  7.210 

euros IGIC incluido (base: 7.000 €; IGIC 3%: 210 €)

 Lote 2. Transporte discrecional para la celebración del Día del Mayor: 6.695 euros IGIC 

incluido (base: 6.500 €; IGIC: 195 €)

 Lote 3.  Transporte discrecional  para excursión al  Loro Parque en octubre de 2024: 

1.339 euros IGIC incluido (base: 1.300 €; IGIC 3%: 39 €)

El desglose de los precios por lotes es el que se recogen en el anexo del pliego de 

prescripciones técnicas.

El Presupuesto Base de Licitación antes indicado se ha calculado de acuerdo con los 
precios habituales de mercado y tomando como referencia diferentes presupuestos presentados para 
contratos previos con el mismo objeto. 

El  definitivo  será  el  que  resulte  de  la  aprobación  de  la  proposición  que  resulte 

seleccionada.

 El gasto efectivo estará condicionado por las necesidades reales de la Administración, 

que, por tanto, no queda obligada a gastar la totalidad del importe indicado.

Se han tenido en cuenta los siguientes costes para el cálculo de este importe:

• Costes directos:  incluye costes salariales y de Seguridad Social  del  personal  que 

presta el servicio.

• Costes indirectos: gastos generales y de gestión relacionados con la organización del 

servicio  contratado,  material  y  medios  necesarios  para  la  realización  del  mismo, 
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transporte, así como cualquier otro preciso para la correcta ejecución del contrato de 

servicio.

El Ayuntamiento de Güímar no quedará obligada a abonar a la empresa adjudicataria la 

totalidad del presupuesto estimado. Únicamente se facturarán y liquidarán los servicios finalmente 

realizadas, de conformidad con el precio ofertado por el adjudicatario

5.2 El valor estimado del contrato:

A los efectos de lo dispuesto en el Art. 22 en relación con el Art. 101, ambos de la LCSP, el valor  

estimado del contrato asciende a 14.800 euros IGIC excluido, con el siguiente desglose: 

-Valor estimado Lote 1: 7.000 euros 
-Valor estimado lote 2: 6.500 euros 
-Valor estimado lote 3: 1.300 euros 

No está  sujeto a regulación armonizada dado que el valor estimado del contrato supera los 

umbrales establecidos en el artículo 22. 1.b) de la LCSP.

El  cálculo  del  valor  estimado  se  ha  realizado  teniendo  en  cuenta  los  datos  económicos

que obran en el Ayuntamiento en cuanto a los gastos que asume el Ayuntamiento para prestaciones 

de similar naturaleza, la comparativa de los precios de mercado para tales prestaciones, así como la  

actualización  de costes,  todo  de conformidad  con  las  necesidades del  Ayuntamiento.  (art.  101.7 

LCSP).

En el Método de cálculo aplicado por el órgano de contratación para calcular el valor estimado, se 

han tenido en cuenta los siguientes conceptos:

o Salarios según convenios del sector.

o Ejecución material de la prestación.

o Precios habituales en el mercado.

5.3 Precios del contrato:

Para la determinación del precio del contrato se ha tomado como referencia los servicios 

contratados con anterioridad por esta Administración, ajustándose a los precios unitarios de mercado.

Debido a la naturaleza del servicio a contratar, la existencia de este presupuesto y valor estimado 

no  supone un  compromiso  de  gasto  por  parte  del  Ayuntamiento,  generando  obligación  de  pago 

exclusivamente, de los servicios efectivamente realizados.

El  precio  del  contrato  será  el  que  resulte  de  su  adjudicación,  e  incluirá,  como  partida  

independiente, el IGIC.

En el precio del contrato se entienden incluidas todas las tasas e impuestos, directos e indirectos,  

y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán de cuenta de la persona 

contratista, salvo el IGIC, que deberá ser soportado por la Administración.

*Se  consideran  también  incluidos  en  el  precio  del  contrato  todos  los  gastos  que  resultaren 

necesarios para su ejecución, incluidos los posibles desplazamientos.

Ayuntamiento de Güímar

Plaza del Ayuntamiento, 4, Güímar. 38500 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922526100. Fax: 922526102

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 L
Y9

4Z
R

EZ
N

G
H

C
FN

D
H

TA
D

E4
2N

JH
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ui
m

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 4
6 



*También son de cuenta de la contratista los gastos de formalización del  contrato,  si  éste se 

elevare a escritura pública.

A su vez, el contrato obligará al adjudicatario a la prestación de los servicios que componen el 

objeto de este contrato, durante la vigencia del mismo, prestándose tales servicios en los términos  

previstos en el Pliego de Prescripciones técnicas.

En  las  cantidades  señaladas,  así  como  en  las  fijadas  en  las  proposiciones  económicas 

presentadas y en el importe de la adjudicación, se encuentran incluidos la totalidad de los gastos que  

el adjudicatario le pueda producir la realización del presente contrato.

CLÁUSULA 6º. Existencia de crédito.

Existe  crédito  presupuestario  adecuado  y  suficiente  para  atender  el  gasto  que  la 

contratación  genere  en  el  ejercicio  2024 con  cargo  a  la  siguiente  partida  presupuestaria,  del 

Presupuesto General para el ejercicio 2024, para la ejecución del contrato:

LOTE  1:  2024.9200.22794  (Documento  de  retención  de  créditos  número 

2.24.0.05825):   7.210 euros

LOTE  2:  2024.9200.22794  (Documento  de  retención  de  créditos  número 

2.24.0.05826):  6.695  euros

LOTE  3:  2024.9200.22794   (Documento  de  retención  de  créditos  número 

2.24.0.05827):  1.339  euros

CLÁUSULA 7º. Revisión de precios.

En este contrato no procede la revisión de precios, en virtud del artículo 103.2 de la  

LCSP y en aplicación de lo previsto en el 8 y 9 del Real Decreto 55/2017, de 03 de febrero, por el que 

se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española.

CLÁUSULA 8º. Duración del Contrato

El plazo de ejecución del contrato es de 1 DÍA, a determinar por la Concejalía Delegada, 
estimándose que en el momento de redacción del presente pliego que los servicios correspondientes 
a cada lote se presten en las fechas siguientes:

    • Lote 1: 29 de septiembre de 2024

    • Lote 2: 1 de octubre de 2024

    • Lote 3: 6 de octubre de 2024
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Las fechas anteriores se han establecido sin  perjuicio de la posibilidad de cambiar la 
fecha por causas no imputables al contratista.

Este contrato se ejecutará sin posibilidad PRÓRROGA.

CLÁUSULA 9º. Acreditación de la Aptitud para Contratar

9. Acreditación de la aptitud para contratar

Solo podrán ser adjudicatarias de este contrato las empresas que, de conformidad con lo  

dispuesto  en  los  artículos  65  y  siguientes  de  la  LCSP,  reúnan  los  requisitos  de  aptitud  que  se 

enumeran en los siguientes apartados, que deberán cumplirse en la fecha final de presentación de 

ofertas y en el momento de formalizar el contrato.

No podrán concurrir a la presente licitación aquellas empresas que hubieren participado 

en la elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que 

dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado 

con respecto al resto de las empresas licitadoras.

9.1.-Capacidad de obrar

Podrán contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 

plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia 

económica, financiera y técnica o profesional.

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 

estén comprendidas dentro de los fines, objeto del ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales, le sean propios.

Asimismo, podrán contratar las uniones de empresas que se constituyan temporalmente 

al efecto, sin que sea necesaria su formalización en escritura pública hasta que, en su caso, se les 

haya adjudicado el contrato.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados 

signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tendrán capacidad para contratar con el 

Sector Público siempre que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se  

encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en 

que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a 

una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar 

que cumplen este requisito.

Las  restantes  empresas  extranjeras  podrán  contratar  si  justifican,  mediante  informe 

emitido por  la  correspondiente  Oficina Económica y  Comercial  de España en el  exterior,  que se 

acompañará a la documentación que se presente, acreditando que el Estado de procedencia de la 

empresa extranjera admite, a su vez, la participación de empresas españolas en la contratación de su 

sector público, en forma sustancialmente análoga.

No  podrán  contratar  quienes  se  hallen  incursos  en  alguna  de  las  prohibiciones 

enumeradas en el artículo 71 de la LCSP.
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La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de prohibiciones de 

contratar se acreditará mediante la inscripción en el  Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público, en la fecha final de presentación de ofertas.

La inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas Clasificadas del 

Sector Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de  

aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación 

profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y 

demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de 

contratar que deban constar en el mismo.

Al  tratarse  de  un  procedimiento  abierto  simplificado  sumario  regulado  en  el 

artículo 159.6 de la LCSP, se ajustará a las especialidades reguladas en el mismo y entre ellas,  

se exige que todos los licitadores que se presenten a esta licitación deberán estar   inscritos en   

el Registro Oficial de     Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (  ROLECE)   en la 

fecha  final  de presentación  de ofertas  siempre  que  no  se  vea  limitada  la  concurrencia.  A estos  

efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado 

la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para 

ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La  

acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del  acuse de recibo de la 

solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado 

la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación

No se requerirá la constitución de garantía definitiva según lo previsto en el artículo 

159.6 f LCSP.

9.2.-Clasificación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77.1.b) LCSP, para este tipo de contratos 

no será exigible la clasificación del empresario. Sin perjuicio que, de estarlo en el grupo, subgrupo y 

categoría correspondiente, bastará dicha circunstancia para acreditar la solvencia económica, técnica.

9.3.- Solvencia

Para poder ser adjudicatario del presente contrato, los empresarios han de contar 

con  la  adecuada  solven  cia  económica  y  financiera  y  la  adecuada  solvencia  técnica  o   

profesional.

A los efectos de su acreditación, tratándose de un procedimiento abierto simplificado 

sumarios, de acuerdo al art. 159.6.b) de la LCSP, se exime a los licitadores de la acreditación de 

la solvencia económica y financiera y técnica o profesional.

No obstante lo anterior,  se requiere la cumplimentación y firma de la declaración 

responsable conforme al ANEXO I del presente pliego.

*Utilización de medios externos para acreditar la solvencia

De acuerdo con el art. 75 LCSP, el empresario podrá basarse en la solvencia y 

medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que 
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tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del 

contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no 

esté incursa en una prohibición de contratar. En las mismas condiciones, los empresarios que 

concurran agrupados en las uniones temporales a que se refiere el artículo 69 LCSP, podrán 

recurrir a las capacidades ajenas a la unión temporal.

En caso de recurrir a la solvencia de empresas externas, deberá presentarse la 

declaración responsable (ANEXO I) de cada una de ellas.

Cuando  una  empresa  desee  recurrir  a  las  capacidades  de  otras  entidades  deberá 

demostrar  al  órgano de  contratación  que  va  a  disponer  de  los  recursos  necesarios  mediante  la 

presentación  a  tal  efecto  del  compromiso  por  escrito  de  dichas  entidades.  Este  compromiso  se 

presentará por el licitador que hubiera presentado la mejor oferta previo requerimiento cumplimentado 

de conformidad con lo dispuesto en este pliego, salvo que el órgano o la mesa de contratación lo 

solicite con anterioridad cuando considere que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad 

de la declaración o cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento.

Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los 

criterios  relativos  a  la  solvencia  económica  y  financiera,  el  poder  adjudicador  podrá  exigir  

formas  de  responsabilidad  conjunta  entre  aquella  entidad  y  las  otras  en  la  ejecución  del  

contrato, incluso con carácter solidario.

9.4.- Adscripción de medios

 Los licitadores deberán comprometerse a adscribir a la ejecución del contrato los medios 

personales y/o materiales suficientes para ejecutar el contrato.

Compromiso de adscribir a la ejecución del contrato (conforme al modelo del anexo IV 

del PCAP).

La  efectiva  adscripción  de  tales  medios  a  la  ejecución  del  contrato  se  considera 

obligación esencial a los efectos previstos en el artículo 211 de la LCSP.

*Se acreditará mediante la presentación de una declaración (modelo anexo IV PCAP) 

suscrita por el representante de la adjudicataria en la que se comprometan a la adscripción de medios  

para la ejecución del contrato durante toda su vigencia, así como, podrá requerirse por el órgano de 

contratación la aportación de los títulos que habiliten como socorristas de playas al personal que se 

adscriba al servicio en los términos previstos en este pliego.

9.5.- Habilitación empresarial o profesional.

 Asimismo, se deberá contar con la habilitación empresarial  o profesional que, en su 

caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.

Se presentará Modelo Anexo IV del PCAP, a efectos de declarar responsablemente que está 
habilitado a cumplir con el objeto de la contratación.
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9.6. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público

Acreditará a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de 

aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación 

profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y 

demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de 

contratar que deban constar en el mismo

CLÁUSULA 10º. Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa

10.    Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa.

10.1.-Condiciones previas

La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por la persona 

empresaria de la totalidad del contenido de las cláusulas y condiciones del presente pliego y 

del de prescripciones técnicas, sin salvedad alguna. Asimismo, presupone la autorización a la 

mesa/unidad técnica de valoración y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en 

el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales 

de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación, y antes de la formalización del 

contrato,  se produce la  extinción de la  personalidad jurídica de la  empresa licitadora por  fusión,  

escisión  o  por  la  transmisión  de  su  patrimonio  empresarial,  o  de  una  rama  de  su  actividad,  le  

sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la  

beneficiaria de la escisión o la adquiriente del patrimonio o rama de actividad, siempre que reúna las  

condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia exigida en 

la presente contratación.

El incumplimiento, por algún sujeto licitador, de las condiciones establecidas en este pliego 

dará lugar a la no admisión de la proposición por él suscrita.

11.2- Lugar y plazo de presentación de ofertas

La presente licitación tiene  exclusivamente carácter electrónico. Los licitadores deberán 

preparar y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a través de la herramienta 

de preparación y presentación de ofertas en: https://contrataciondelestado.es

La utilización de estos servicios supone:

 La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.

 La custodia electrónica de ofertas por el sistema.

 La  apertura  y  evaluación  de  la  documentación  a  través de  la  plataforma.  No  se 

admitirán las ofertas que no sean presentadas de esta manera.

Así mismo, todas las comunicaciones que se produzcan en este procedimiento de licitación 

se producirán a través de la mencionada Plataforma de Contratación del Sector Público.
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Las proposiciones se presentarán en un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del 

siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el Perfil del contratante alojado en la Plataforma 

de Contratación  del  Sector  Público,  según  lo  previsto  en  el  artículo  159.6  de  la  LCSP, 

exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de 

ofertas que la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos y 

entidades licitadoras para tal fin.

Las proposiciones únicamente podrán presentarse dentro del plazo señalado anteriormente.

Por  este  motivo,  para  participar  en  esta  licitación,  es  importante  que  los  licitadores 

interesados  se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público.

Las  personas  interesadas  en  la  licitación  podrán  examinar  los  pliegos  y  documentación 

complementaria en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Las preguntas serán formuladas y resueltas a través de la Plataforma de Contratación 

Púbica del Estado, siendo vinculantes  . Sólo se podrán realizar preguntas hasta   un máximo de 3   

días previos a la finalización del plazo de presentación de proposiciones

*Contenido de las proposiciones:

Las  proposiciones para tomar parte en la licitación  se presentarán en un único archivo 

electrónico, firmado por la licitadora o persona que le represente, con indicación de la licitación a la 

que se concurra y el nombre y apellidos o razón social de la empresa licitadora, números de teléfono 

y dirección de correo electrónico.

En dicho archivo único (art. 159.4.d) LCSP) se incluirá la siguiente documentación:

ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA-MEJORAS

-Certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o solicitud de haber instado la inscripción*.

*En su caso, la acreditación de la circunstancia de haber solicitado la inscripción tendrá lugar 

mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de  

una declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido 

requerimiento de subsanación

- La  presentación de una declaración (modelo anexo IV PCAP) suscrita por el representante 

de la  adjudicataria  en la  que se comprometan a la  adscripción de medios para la  ejecución del  

contrato durante toda su vigencia.

-La  presentación de una declaración (modelo anexo IV PCAP) suscrita por el representante 

de la  adjudicataria  en la  que se comprometan a  estar  habilitados para la  ejecución del  contrato 

durante toda su vigencia.
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-La  declaración  responsable  de  conformidad  con  el  “ANEXO  I”-  Modelo  de  declaración 

responsable  de  este  PCAP y  la  oferta,  redactada  según  modelo  “ANEXO II”  -Modelo  de  Oferta 

Económica adjunto al PCAP, sin errores o tachaduras que dificulten conocer claramente lo que el 

Órgano  de  Contratación  estime  fundamental  para  considerar  las  ofertas  y  que,  de  producirse, 

provocarán que la proposición sea rechazada.

En la oferta económica, que no deberá superar el presupuesto de licitación establecido en la 

cláusula 5 del presente pliego, deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto 

General Indirecto Canario (IGIC) que deba ser repercutido.

Su contenido se evaluará con arreglo a los criterios de adjudicación cuantificables mediante la 

aplicación de las fórmulas establecidas en el presente Pliego.

*Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal,  cada una de las que la 

componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada una la 

correspondiente  declaración responsable,  así  como la  declaración responsable  Anexo  III  de este 

Pliego de cláusulas administrativas

*Las licitadoras que sean empresas extranjeras, procedentes de un Estado miembro de la 

Unión  Europea  o  signatario  del  Espacio  Económico  Europeo,  deberán  presentar  en  la 

correspondiente  lista  oficial  de  operadores  económicos  autorizados  del  correspondiente  Estado 

miembro.

Si alguna persona licitadora no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a 

que se refiere este apartado, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos en los párrafos 

anteriores, la proposición de dicha persona no será valorada respecto del criterio de que se trate.

Para ser tenida en cuenta, dicha documentación deberá estar suscrita en su totalidad por la 

persona licitadora, o ir acompañada de una relación de los documentos que la integran firmada por la 

misma, en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos aportados.

Para ser tenida en cuenta, dicha documentación deberá estar suscrita en su totalidad por la 

persona licitadora, o ir acompañada de una relación de los documentos que la integran firmada por la 

misma, en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos aportados.

La Administración se reserva la facultad de comprobar en cualquier momento su veracidad,  

bien  antes  de  la  adjudicación  del  contrato,  o  bien  durante  su  vigencia,  pudiendo  realizar  tal 

comprobación  por  sí  misma,  o  mediante  petición  a  la  persona  licitadora  o  adjudicataria  de 

documentación o informes complementarios.

La falsedad o inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en su caso, 

la resolución del contrato, así como la exigencia de las responsabilidades e indemnizaciones que de 

tal hecho se deriven.

CLÁUSULA 11º. Criterios de Adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 
atenderá a un único criterio de adjudicación, que será el precio, ya que, en los términos del art. 
145.2.3º.g) de la LCSP, las prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es 
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posible variar sus plazos de entrega, ni introducir modificaciones de ninguna clase, siendo por 
consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación.

En este sentido,  PARA TODOS LOS LOTES SE ESTABLECE UN ÚNICO CRITERIO 
DE ADJUDICACIÓN, que será el precio, en los términos regulados en esta cláusula.

Criterios adjudicación  Puntuación máxima 

OBJETIVOS MEDIANTE FÓRMULAS 100 puntos 

Criterio económico:

Precio: consistirá en ofrecer un menor precio de 

los previstos como precios unitarios en el anexo 

del  pliego  de  prescripciones  técnicas, 

separando el IGIC aplicable 

100

TOTAL 100 puntos

*Las puntuaciones de cada licitador se redondearán al segundo decimal.

- Explicación y justificación de los criterios: 

 CRITERIOS OBJETIVOS (100 puntos)

Criterio económico (100 puntos máximo)

Se valorará el porcentaje de descuento ofertado sobre el precio unitario previsto en el Anexo 
del Pliego de prescripciones técnicas para cada lote, de conformidad con las siguientes reglas:

Obtendrá un total  de 100 puntos (máxima puntuación) la propuesta con mayor descuento 
porcentual ofertada y cero puntos al mismo precio de licitación, el resto de forma proporcional. Se 
aplicará la siguiente fórmula:

V= 100 x D  / mD

Siendo:

V= puntuación obtenida por la oferta a valorar.

D: porcentaje de descuento a valorar.

mD: mayor descuento de las ofertas presentadas.

Aquellas  ofertas  que  superen  el  presupuesto  máximo  de  licitación  de  servicio  quedarán 
excluidas

* El  Importe máximo de licitación está previsto en la cláusula 5º de este pliego. Aquellas 
ofertas que superen el presupuesto máximo del servicio quedarán excluidas.

La proposición económica incluirá todos los tributos, tasas, impuestos, y cánones de cualquier 
índole que sean de aplicación, así como todos los gastos o recargos contemplados en el presente 
pliego, así como todos los impuestos legalmente aplicables, salvo el IGIC, que deberá ser soportado 
por la Administración.

Justificación criterio: se ha elegido la fórmula anterior por ser de carácter lineal, asignando 
la puntuación máxima del criterio a la oferta más económica y el resto de puntuaciones en una recta 
hasta la puntuación mínima, que sería la obtenida por una hipotética oferta por el precio máximo 
establecido para la licitación.
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CLÁUSULA 12º. Admisibilidad de Variantes

No se admiten variantes.

CLÁUSULA 13º. Ofertas anormalmente bajas

No se establece umbral de temeridad dado que las características técnicas del servicio 

están perfectamente definidas en el pliego técnico. 

CLÁUSULA 14º. Preferencias de Adjudicación en caso de Empates

Para  la  valoración  de las  proposiciones  se  tendrán  en cuenta  los  criterios  de adjudicación 

establecidos en el presente Pliego.

En el caso de que varias empresas licitadoras hubiesen empatado en cuanto a la presentación 

de la proposición más ventajosa, se seguirá el siguiente criterio a la hora de determinar la preferencia 

en la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 de la LCSP:

1. Tendrá preferencia el licitador que justifique que, en el momento de acreditar la solvencia 

técnica, tenía en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2%.

2. En el caso de que persista el empate, la adjudicación del contrato se realizará al licitador que  

disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.

3.  Si  persiste  el  empate,  se  adjudicará  a  la  empresa  con  menor  porcentaje  de  contratos 

temporales en su plantilla.

4. Si, a pesar de lo anterior, no hubiese quedado resuelto el empate, la Mesa de Contratación 

realizará un sorteo de conformidad con lo previsto en el art. 147.2  d) de la LCSP.

CLÁUSULA 15º. Unidad técnica de valoración

No  será  preceptiva  la  formación  de  una  Mesa  de  Contratación  al  tratarse  de  un 

procedimiento  abierto  simplificado  sumario,  según  lo  previsto  en  el  artículo  159.6  de  la  LCSP, 

apartado d).

La Unidad técnica de apertura y valoración auxiliará al órgano de contratación, para la 

valoración de las ofertas.

Esta Unidad Técnica de Apertura y Valoración estará compuesta por:

◦ Técnico de Administración General de Servicios Sociales y Recursos Humanos o técnico 

que le sustituya

◦ Técnico de Administración General de Contratación o Técnico que le sustituya.

◦ Secretaría de la Unidad de Valoración: Técnico de Administración General de la Sección 

de Contratación.
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Su composición se publicará a través del Perfil de contratante al publicar el anuncio de 

licitación y los presentes pliegos.

CLÁUSULA 16º. Apertura de Proposiciones

La apertura de las proposiciones se realizará al siguiente día hábil de finalización del plazo 

para presentar proposiciones,  por la  Unidad técnica de Apertura y Valoración de ofertas,  a 

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, garantizando que la apertura no se realiza  

hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de 

apertura de las mismas.

Abiertas las ofertas, su valoración se efectuará de forma automática por la Unidad Técnica 

de Valoración de acuerdo con las fórmulas establecidas en la cláusula 12º de este pliego y del Pliego 

de  Prescripciones  Técnicas,  generándose  la  propuesta  de  adjudicación  a  favor  del  licitador  que 

obtenga la mejor puntuación.

Realizada la propuesta de adjudicación, la unidad técnica procederá, en el mismo acto,  a 

comprobar    en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  que  la  empresa  está   

debidamente constituida,  que el  firmante de la proposición tiene poder bastante para formular  la  

oferta, y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las proposiciones 

supone  la  autorización  a  la  Unidad/Mesa  y  al  órgano  de  contratación  para  consultar  los  datos 

recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las 

listas oficiales de operadores económicos en un Estado miembro de la Unión Europea.

Si fuera necesario, la unidad concederá un plazo no superior a tres días naturales para que 

el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada, 

según lo previsto en el artículo 141 de la LCSP.

Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, la unidad, cuando considere 

que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración a que se refiere la 

cláusula 11 de este Pliego antes de adjudicar el contrato, podrá requerir a las personas licitadoras 

afectadas para que presenten todos o una parte de los correspondientes documentos justificativos. 

Así mismo, se le requerirá para que acredite aquellas circunstancias que no queden reflejadas en el 

certificado de inscripción en el Registro Oficial  de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público.

CLÁUSULA 17º. Garantía

Por tratarse de un procedimiento abierto simplificado abreviado no se exige la constitución 

de garantías, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.b) LCSP.

CLÁUSULA 18º. Adjudicación del Contrato
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En  un  plazo  no  superior  a  5  días,  desde  la  finalización  del  plazo  para  presentar 
proposiciones, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, 
procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización.

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser 
publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

CLÁUSULA 19º. Formalización del Contrato

El contrato se perfeccionará con su formalización.

En  el  supuesto  de  aquellos  contratos  cuya  ejecución  requiera  el  tratamiento  por  el  
contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, antes de la formalización  
la empresa adjudicataria deberá presentar una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van 
a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos.

Asimismo, el contratista deberá comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la 
vida del contrato, de la información facilitada en la declaración.

La  formalización  del  contrato  se  efectuará  mediante  la  firma  de  aceptación  por  el 
contratista de la resolución de adjudicación, según lo previsto en el artículo 159.6 g) de la LCSP.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los 
quince días hábiles  siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo 
los correspondientes gastos.

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. Cuando por causas 
imputables al  adjudicatario  no se hubiese formalizado el  contrato dentro del  plazo indicado se le  
exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IGIC excluido, en concepto de  
penalidad.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al 
contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

La  formalización  de  los  contratos  deberá  publicarse,  junto  con  el  correspondiente 
contrato, en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el Perfil 
del Contratante del órgano de Contratación

CLÁUSULA 20º. Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato

20.1   Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  

Público:

-Ambientales:

1.- El mantenimiento o mejora de los valores ambientales que puedan verse afectados por la 

ejecución del contrato. La entidad adjudicataria deberá velar por la calidad medioambiental de los 
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equipos, de manera que se garantice el ahorro de energía, las mejores características de disipación 

de calor, así como la reducción de sustancias nocivas. El fomento del uso de las energías renovables.

-Sociales:

1.-El  adjudicatario  deberá  abonar  al  personal  adscrito  a  la  ejecución  del  servicio  las 

cantidades que correspondan según el convenio colectivo que sea de aplicación.

 El adjudicatario estará obligado a ejecutar el servicio respetando las normas socio laborales 

vigentes en España y en la Unión Europea o de la Organización Internacional del Trabajo. En el 

cumplimiento de este contrato se tendrá en cuenta lo establecido en la Convención de Naciones 

Unidas  sobre  los  derechos  de  las  personas  con  diversidad  funcional,  así  como  los  criterios  de 

accesibilidad universal y de diseño universal o diseño para todas las personas tal como son definidos 

estos términos en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de personas con diversidad 

funcional y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

2.- La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y salud  

en el trabajo que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que puedan afectar a 

la vida, integridad y salud de las personas trabajadoras.

El empresario debe garantizar que cada trabajador reciba formación teórica y práctica, suficiente y  

adecuada en materia preventiva, de forma continua y garantizar la seguridad y protección de la salud  

en el lugar de trabajo.

3.- El adjudicatario se compromete a tener asegurados a todos sus trabajadores, cubriendo 

incluso  la  responsabilidad  civil  que  cualquier  accidente  pudiera  ocasionar,  así  como  dotar  a  las 

personas que ejecuten el  servicio  de todos los medios materiales referidos a Seguridad y Salud 

Laboral que ordena la legislación vigente.

4.-La  obligación  de  contratar,  con  vistas  a  la  ejecución  del  contrato,  a  un  número  de 

discapacitadas superior al exigido por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de29 de noviembre, por el  

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 

y de su inclusión social (en el caso de que para la ejecución del contrato se requiera contratar nuevo  

personal).

5.-La obligación de dar trabajo a desempleados, en particular a los de larga duración (en el  

caso de que para la ejecución del contrato se requiera contratar nuevo personal).

6.-La obligación de organizar actividades de formación para los jóvenes o desempleados al 

realizar la prestación.

7.-La  obligación  de  favorecer  la  inserción  laboral,  de personas en situación de exclusión 

social o en grave riesgo de estarlo, que estén desempleadas y tengan dificultades importantes para  

integrarse  en  el  mercado  de  trabajo  ordinario,  que  estén  incluidas  en  alguno  de  los  colectivos 

siguientes:

1. Personas con disminución física, psíquica o sensorial, o con enfermedades mentales, que tengan 

posibilidades de inserción en el mundo laboral.
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1. Personas destinatarias de la renta mínima de inserción.

2. Personas que no puedan acceder a la renta mínima de inserción.

3. Jóvenes  mayores  de  dieciséis  años  y  menores  de  treinta  provenientes  de  instituciones  de 

protección de menores.

4. Personas  con  problemas  de  drogadicción  o  alcoholismo  que  se  encuentren  en  proceso  de 

rehabilitación y reinserción social.

5. Internos  de  centros  penitenciarios  cuya  situación  les  permita  acceder  a  un  empleo,  una 

ocupación, personas en libertad condicional y personas ex reclusas.

6. Personas que no puedan acceder a la renta mínima de inserción, pero que se encuentren, a juicio 

de los servicios sociales competentes, en situación de riesgo de exclusión.

7. Parados de larga duración mayores de cuarenta y cinco años.

8.-La  obligación  de  aplicar,  al  realizar  la  prestación,  medidas  destinadas  a  promover  la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

9.- Cumplimiento de las exigencias en materia de confidencialidad, conforme a la normativa 

aplicable.

-El o la contratista debe mantener la plantilla adscrita a la prestación a lo largo de toda la 

ejecución del contrato

El incumplimiento de estas condiciones especiales tendrá la consideración de infracción grave 

a los efectos de imposición de penalidades.

Las citadas condiciones tienen el carácter de obligación contractual esencial, por lo que, 
al amparo de lo previsto en el artículo 201 LCSP, su incumplimiento podrá ser considerado causa de  
resolución del contrato a los efectos señalados en el artículo 211.1.f) LCSP, debiendo evaluarse por el 
responsable del contrato para el caso concreto.

CLÁUSULA 21º. Derechos y Obligaciones de las Partes

21.    Derechos y Obligaciones de las Partes

21.1-Abonos al contratista

El pago del precio del contrato se realizará por los servicios efectivamente prestados en 
la forma que a continuación se detalla: el importe de adjudicación será abonado tras la prestación 
del  complet  a del objeto del contrato para cada lote  , previa presentación de la correspondiente   
factura electrónica   (  facturación mensual   única   una vez se haya   ejecutado la prestación).  

Tras  la  correspondiente  presentación  de  factura,  debidamente  conformada por  el 
órgano de contratación, y que cuente con el informe favorable del Responsable del Contrato, según lo  
previsto en las Bases de ejecución del Presupuesto en vigor.

Dicha factura, que deberá cumplir los requisitos legalmente establecidos, y detallar como 
partida independiente el impuesto general indirecto canario

Tales abonos no implican que la Administración haya aceptado la correcta ejecución de 
los  trabajos  realizados  durante  el  periodo  a  que  se  refiera  el  pago,  pudiendo  regularizarse 
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posteriormente, si después de realizado el pago, en el acto formal de recepción a realizar según lo 
estipulado en el presente pliego, se constatasen deficiencias imputables al contratista.

En tal caso, la Administración tendrá derecho a recuperar el precio ya abonado, bien 
aplicando el correspondiente descuento al hacer efectivos los siguientes pagos, o bien al llevar a cabo 
la liquidación final del contrato. Asimismo, si en el momento de realizar la recepción definitiva se 
constatara  el  cumplimiento  defectuoso  de  las  prestaciones  realizadas,  la  Administración  podrá 
imponer al contratista las penalizaciones previstas al efecto en el presente pliego.

La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización 
de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su 
recepción. Si los trabajos efectuados no se adecúan a la prestación contratada, como consecuencia 
de  vicios  o  defectos  imputables  al  contratista,  podrá  rechazar  la  misma  quedando exento  de  la 
obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.

El contratista tendrá la obligación de presentar la factura que haya expedido por los 
servicios  prestados,  obras  ejecutadas  o  bienes  entregados  ante  el  correspondiente  registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la 
tramitación de la misma.

El  Ayuntamiento  de  Güímar  está  adherido  al  Punto  general  de  entrada  de  facturas 
electrónicas de la Administración General  del  Estado  (FACE)  accesible en la  siguiente dirección: 
https://ayuntamientoguimar.face.gob.es.  Si  es  usted  un  proveedor  y  desea  remitir  una  factura 
electrónica necesitará los códigos DIR3 (Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas) de esta 
entidad, que son los siguientes:

·  Órgano Gestor: L01380201.
·  Oficina Contable: L01380201.
·  Unidad Tramitadora: L01380201

* El órgano de contratación: la Alcaldía Presidencia.
* El destinatario de los servicios/suministros y órgano gestor: Alcaldía Presidencia.
*El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública:
*La Intervención de Fondos.
*La unidad tramitadora: Sección de Contratación.

La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de 
Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de 
Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de  
los bienes entregados con lo dispuesto en el contrato,  sin perjuicio de lo establecido en el  en el 
apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento 
de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en 
los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 
contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 
correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en 
tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la  
prestación del servicio.
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Por  otra  parte,  la  Administración  deberá  aprobar  los  documentos  que  acrediten  la 
conformidad con lo dispuesto en el  contrato de los bienes entregados,  dentro de los treinta días 
siguientes a la entrega de las mercancías.

El procedimiento para hacer efectivas las deudas de la Administración contratante será el 
establecido en el artículo en el artículo 199 LCSP.

21.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia

La contratista habrá de cumplir las obligaciones medioambientales, sociales y laborales 
establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o las  
disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y 
de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para  
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre efectiva de 
mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y 
del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero,  
así como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del  
contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, 
el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al  
Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato  
está obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento y en un plazo de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la  
citada norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.

La  información  deberá  suministrarse  por  escrito  acompañada  de  una  declaración 
responsable de la adjudicataria en la que se declare, bajo su responsabilidad, que son ciertos los 
datos  aportados.  La  presentación  podrá  realizarse  igualmente  mediante  transmisión  por  medios 
electrónicos  o  telemáticos,  siempre  que  tales  medios  estén  respaldados por  procedimientos  que 
garanticen la autenticidad, confidencialidad de los documentos y el reconocimiento de su firma, de 
acuerdo con la normativa vigente al respecto.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 239 de la LCSP. (art. 197 LCSP)

Será obligación de la persona contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se 
causen a terceros, por sí o por personal o medios dependientes del mismo, como consecuencia de 
las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido 
ocasionados  como  consecuencia  inmediata  y  directa  de  una  orden  de  la  Administración  será 
responsable la misma dentro de los límites señalados en las leyes.

La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no 
siendo  públicos  o  notorios,  estén  relacionados  con  el  objeto  del  contrato  y  hayan  llegado  a  su  
conocimiento con ocasión del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la LCSP

21.3. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato.

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:
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a. La/El contratista está obligada/o a cumplir con lo establecido en el PCAP y en el PPT,  

así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del contrato designado por el  

Órgano de Contratación

b. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto  
de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.

c.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares en relación con la subcontratación.

d.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares en relación con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del 
contrato.

e. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa 
vigente y en el plan de seguridad y salud

f. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono 
puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

g. Todo el personal que el adjudicatario dedique a la ejecución de las prestaciones objeto  
de este contrato deberá estar integrado en la plantilla del adjudicatario y no tendrá vinculación laboral 
alguna con este Ayuntamiento. El Ayuntamiento de Güímar quedará excluido de toda relación laboral 
o jurídica con el personal de la empresa adjudicataria. No existirá dependencia jerárquica entre el 
personal de la empresa adjudicataria del servicio y la Administración.

h. Obligaciones,  de  carácter  esencial,  relacionadas  con  el  tratamiento  de  datos  de 
carácter personal que vayan a ser cedidos:

*Obligación del contratista de someterse en todo caso a la normativa nacional y de la Unión 
Europea en materia de protección de datos.

*La obligación de la empresa adjudicataria de presentar antes de la formalización del contrato  
una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y 
desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos.

*La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del  
contrato, de la información facilitada en la declaración a que se refiere la letra anterior.

El responsable municipal  del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de 
dicha  justificación.  En  ese  informe  se  hará  también  expresa  referencia  al  cumplimiento  de  las 
obligaciones indicadas en esta cláusula en relación con el personal que gestiona el contrato

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente y se  
iniciará de inmediato un expediente de penalización o de resolución del contrato, según proceda

21.4. -Obligaciones respecto de los usuarios del servicio

El contratista estará sujeto, además, a las siguientes obligaciones:

a) A prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho 
a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, en su caso, 
de la contraprestación económica fijada

b) A cuidar del buen orden del servicio
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c)  A indemnizar los daños que se pudieran causar a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera el desarrollo del servicio, con la salvedad de aquellos que sean 
producidos por causas imputables a la Administración.

d)  A entregar,  en  su  caso,  las  obrase  instalaciones  a  que  esté  obligado,  con  arreglo  al 
contrato, en el estado de conservación y funcionamiento adecuados.

Los bienes afectos al servicio no podrán ser objeto de embargo.

Si se produjera incumplimiento del contratista del que se derivase perturbación grave 
en el servicio y no reparable por otros medios, y la Administración no decidiese la resolución del  
contrato, esta podrá acordar el secuestro o intervención del mismo hasta que la referida perturbación 
desaparezca.

En todo caso, el contratista deberá abonar a la Administración los daños y perjuicios que 
efectivamente le haya ocasionado.

La Administración conservará los poderes de policía necesarios para asegurar la buena 
marcha del servicio.

21.5.- Gastos exigibles al contratista

Son  de  cuenta  del  Contratista  los  gastos  del  anuncio  o  anuncios  de  licitación  y 
adjudicación, en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten  
de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.

21.6. -Disposición de Seguro de Responsabilidad Civil
 

El  contratista  deberá  tener  suscritos  los  seguros  obligatorios  de  conformidad  con  la 

normativa  vigente,  así  como  un  seguro  que  cubra  las  responsabilidades  que  se  deriven  de  la 

ejecución del contrato, circunstancia que en esta licitación se acreditará con la cumplimentación y  

presentación de los ANEXOS I y IV.

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  196  de  la  LCSP  el  contratista  será 

responsable de los daños y perjuicios que se causen como consecuencia de las operaciones que 

requiera la ejecución del contrato.

Será por cuenta del contratista la responsabilidad derivada de todos los daños, prejuicios 

y acciones de cualquier naturaleza que sean ocasionados a terceras personas por su personal, su  

maquinaria o como consecuencia de los trabajos realizados. Esta responsabilidad se prolongará por 

un periodo de 12 meses para atender a las posibles responsabilidades producidas a los particulares 

provenientes de daños que éstos no tengan el deber jurídico de soportar de acuerdo con la definición  

de los art.  32 y 34 de la Ley 40/2015, de1 de octubre,  de Régimen Jurídico del  Sector Público.  

Cuando tales daños y pérdidas sean ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una 

orden de la administración, será esta responsable dentro de los límites establecidos en la ley. La 

cantidad en que se concrete la responsabilidad del contratista podrá ser exigida por la vía de apremio 

administrativo.

21.7-Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones
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El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por 
sí  mismo  y  así  se  lo  haga  saber  de  forma  expresa,  a  gestionar  los  permisos,  licencias  y 
autorizaciones  establecidas  en  las  ordenanzas  municipales  y  en  las  normas  de  cualquier  otro 
organismo público o privado que sean necesarias para el inicio,  ejecución y entrega del servicio, 
solicitando de la Administración los documentos que para ello sean necesarios.

CLÁUSULA 22º. Subcontratación

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato 
en los términos y con las condiciones que establece el artículo 215, 216 y 217 de la LCSP.

La  persona  contratista  de  cada  lote  podrá  subcontratar  con  terceras  personas  la 
realización parcial de los servicios objeto del contrato sin que pueda exceder el 50% del importe de la 
adjudicación, y a favor de terceras personas que no estén inhabilitados para contratar de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico, o incursos en algunas de las causas de prohibición para contratar con las 
Administraciones Públicas relacionadas en el artículo 71 de la LCSP. 

La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a) Las personas licitadoras deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 
previsto  subcontratar,  señalando  su  importe,  y  el  nombre  o  el  perfil  empresarial,  definido  por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de las subcontratistas a los que se 
vaya a encomendar su realización. En todo caso, la contratista deberá comunicar por escrito, tras la 
adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación  
los  datos  de  contacto  y  representante  o  representantes  legales  del  subcontratista,  y  justificando 
suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos 
de  que  dispone  y  a  su  experiencia,  y  acreditando  que  el  mismo  no  se  encuentra  incurso  en 
prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP. 

b) La contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 
modificación  que  sufra  esta  información  durante  la  ejecución  del  contrato  principal,  y  toda  la 
información necesaria sobre los nuevos subcontratistas.

c) Los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con 
empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse a partes de la  
prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días 
desde que se hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere la letra a) 
de este apartado, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que 
la Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este régimen 
será igualmente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido identificados en la oferta mediante la 
descripción de su perfil profesional.

d) No cabe la subcontratación total ni la subcontratación de las condiciones esenciales 
señaladas en el presente Pliego.

De conformidad con lo establecido en el  artículo 202.4 de la LCSP, el  subcontratista 
estará obligada a cumplir las condiciones especiales de ejecución exigidas en el presente pliego. 

La  contratista  deberá  pagar  a  las  subcontratistas  o  suministradoras  en  los  términos 
establecidos en el artículo 216 de la LCSP 

CLÁUSULA 23º. Modificaciones Contractuales Previstas

Ayuntamiento de Güímar

Plaza del Ayuntamiento, 4, Güímar. 38500 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922526100. Fax: 922526102

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 L
Y9

4Z
R

EZ
N

G
H

C
FN

D
H

TA
D

E4
2N

JH
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ui
m

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

1 
de

 4
6 



23.1 Modificaciones Contractuales

El  contrato  sólo  podrá  modificarse  por  razones  de  interés público,  con  arreglo  a  lo 
previsto en los artículos 203 a 207 de la LCSP.

Las modificaciones del contrato serán obligatorias para el contratista, con la salvedad 
recogida en el artículo 206 de la LCSP, y se formalizarán en documento administrativo.

No se prevé ninguna modificación del contrato.

23.2-Suspensión del Contrato

Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 198.5 LCSP, se levantará un acta, de oficio o a solicitud de la  
contratista, en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho 
en la ejecución de aquél.

Acordada la  suspensión,  la  Administración  abonará  a  la  contratista,  en  su  caso,  los 
daños  y  perjuicios  efectivamente  sufridos  por  éste,  los  cuales  se  determinarán  con  arreglo  a  lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 208 y en los apartados 2 y 3 del artículo 313 LCSP.

CLÁUSULA 24º. Sucesión en la Persona del Contratista

En los casos de fusión,  escisión,  aportación o transmisión de empresas o ramas de 
actividad  de  las  mismas  continuará  el  contrato  vigente  con  la  entidad  resultante,  que  quedará 
subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones 
exigidas en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier 
cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente 
previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las  
condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el 
contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los 
efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista.

CLÁUSULA 25º. Cesión del Contrato

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.

 b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que 
resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente 
clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de 
prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública
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CLÁUSULA 26º. Penalidades por Incumplimiento

26.1 Penalidades por demora

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de 
los plazos parciales fijados por el órgano de contratación.

Cuando el  contratista,  por  causas imputables al  mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto  al  cumplimiento  del  plazo  total,  la  Administración  podrá  optar  indistintamente  por  la 
resolución del contrato o   por la imposición de las penalidades diarias   en la proporción de 0,60 euros 
por cada 1.000 euros del precio del contrato, IGIC excluido.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 
contrato,  el  órgano  de  contratación  estará  facultado  para  proceder  a  la  resolución  del  mismo o 
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución 
parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por  
su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente

26.2-Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación

Se consideran muy grave los incumplimientos por parte del adjudicatario de cualquiera 
de las condiciones especiales de ejecución establecidas en la cláusula 20 de este pliego de cláusulas  
particulares, así como aquellas que se hayan establecido como tal en este pliego.

Estos incumplimientos serán  causa de resolución del contrato, salvo que se considere 
que la actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la resolución del contrato no resulta 
conveniente para el interés del servicio en cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización  
correspondiente.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución 
parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por  
su  resolución  o  por  la  imposición  de  una  penalidad equivalente  al  10  % del  precio  total  del 
contrato

En caso de cumplimiento defectuoso de la prestación, la Administración podrá imponer 
penalidades, por cuantía, cada una de ellas,  no superior al 10 % del precio del contrato, IGIC 
excluido, y sin que el total de las mismas pueda superar el 50 % del precio del mismo

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la obligación 
del  contratista  de  indemnizar  por  los  daños  y  perjuicios  que  su  incumplimiento  ocasione  al 
Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra el Ayuntamiento.

En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su oferta, la  
indemnización que se exigirá al contratista incorporará la diferencia que en su caso haya existido 
entre su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese adjudicado el contrato sin tener en 
cuenta el criterio que no ha cumplido el adjudicatario.

26.3- Incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral

En  caso  de  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  contratista  en  materia 
medioambiental, social o laboral, en especial los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la  
aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea 
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grave y dolosa, la Administración, en aplicación de lo previsto en el artículo 201 LCSP, podrá imponer 
penalidades,  por  cuantía,  cada  una de ellas,  no superior  al  10  % del  precio  del  contrato,  IGIC. 
excluido, y sin que el total de las mismas pueda superar el 50 % del precio del mismo.

26.4 Imposición de penalidades

Para  la  imposición  de  estas  penalizaciones  e  indemnizaciones  por  incumplimientos 
contractuales  se  seguirá  un  expediente  contradictorio  sumario, en  el  que  se  concederá  al 
contratista  un  plazo  de  alegaciones  de  5  días  naturales  tras  formularse  la  denuncia.  Dichas 
alegaciones y el expediente de penalización será resuelto, previo informe del responsable municipal 
del servicio e informe jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, resolución que pondrá 
fin a la vía administrativa.

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el Ayuntamiento se 
realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se 
estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave  
o que el inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del 
contrato  que  beneficiarla,  podrá  iniciarse  dicho  expediente  en  cualquier  momento  anterior  a  la 
terminación del plazo de garantía del contrato.

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y  se 
harán  efectivas  mediante  deducción  de  los  pagos  correspondientes  que  el  Ayuntamiento  tenga 
pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago el montante 
de la penalización, se podrá reclamar por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso 
de derecho público.

CLÁUSULA 27º. Resolución del Contrato

27.1 Extinción del Contrato

Los contratos se extinguirán por cumplimiento o por resolución.

27.1.1-Cumplimiento del Contrato

El  contrato  se  entenderá  cumplido  por  la  contratista  cuando  éste  haya  realizado  la 
totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en el PCAP y en el de PPT y a satisfacción 
de la Administración

Si  los  servicios  se  han  ejecutado  correctamente,  la  Administración  contratante  hará 
constar  de  forma  expresa  su  conformidad,  dentro  del  plazo  de  UN (1)  MES a  contar  desde  el 
momento de haberse producido la completa realización del objeto del contrato

Si  los  servicios  no  se  hallan  en  condiciones  de  ser  recibidos,  se  dejará  constancia 
expresa de tal circunstancia y se darán las instrucciones precisas a la contratista para que subsane 
los defectos observados, o proceda a una nueva ejecución de conformidad con lo pactado. Si pese a  
ello, los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios 
o defectos imputables a la contratista, la Administración podrá rechazarla, quedando exenta de la 
obligación de pago, y teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho hasta 
entonces

27.1.2-Resolución del Contrato

El personal de la empresa adjudicataria, en ningún supuesto podrá considerarse con 
relación laboral, contractual, o de naturaleza alguna respecto a este Excmo. Ayuntamiento, debiendo 
la empresa tener debidamente informado a su personal de dicho extremo. Si durante la vigencia del 
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contrato  se  acordase  entre  la  empresa  adjudicataria  y  sus  trabajadores  la  modificación  de  sus 
condiciones económicas o laborales, ello no repercutirá en el aspecto económico, ni en la calidad y  
cantidad de los servicios contratados por el Ayuntamiento de Güímar.

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y 
en los fijados en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  
Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Además,  el  contrato  podrá  ser  resuelto  por  el  órgano  de  contratación  cuando  se 
produzcan incumplimiento  del  plazo  total  o  de  los  plazos  parciales  fijados  para  la  ejecución  del 
contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que 
el órgano de contratación no opte por la imposición de las penalidades de conformidad con la cláusula 
30.

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la Ley 
9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público las establecidas como obligaciones 
esenciales por el órgano de contratación.

CLÁUSULA 28º. Responsable del Contrato

En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará una persona responsable de la 
ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de  
noviembre, de Contratos del Sector Público, y en concreto las siguientes:

-  Realizar  el  seguimiento material  de la  ejecución del  contrato,  para constata que el 
contratista  cumple  sus  obligaciones  de  ejecución  en  los  términos  acordados  en  el 
contrato.

- Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, 
fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato supongan la aportación de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

-  Promover  las  reuniones  que  resulten  necesarias  al  objeto  de  solucionar  cualquier  
incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución 
por  el  órgano  de  contratación  por  el  procedimiento  contradictorio  que  establece  el 
artículo  97 del  Reglamento General  de la  Ley  de Contratos  de las Administraciones 
Públicas.

- Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 
contrato  en  los  términos  pactados,  que  serán  inmediatamente  ejecutivas  en  cuanto 
puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación 
pueda implicar  que devengan inútiles  posteriormente  en función  del  desarrollo  de la 
ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el  
adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio 
de las posibles indemnizaciones que puedan proceder.

- Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

- Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 
ejecución del contrato.

CLÁUSULA 29º. Confidencialidad y tratamiento de datos
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29.1-Confidencialidad

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en 
cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a los 
que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el 
tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la 
aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la  
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre  
circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá, 
aunque haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento)

29.2-Tratamiento de Datos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal y en el Reglamento General de Protección de Datos, los licitadores quedan informados de 
que los datos de carácter personal que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de su  
oferta y demás  documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados por este 
Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del  
desarrollo del contrato.

Los datos personales facilitados, para los casos en que se trate de persona/s física/s, o  
en el caso de ser representante/s de una persona jurídica, así como la curricular y otras de índole 
laboral,  del/  trabajadores/es  que  realizarán  el  servicio,  suministro  u  obra,  serán  tratados  por  el  
Ayuntamiento en calidad de responsable de tratamiento.

La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos es la adjudicación del contrato,  
para su formalización y ejecución.

La  finalidad  de  la  recogida  y  tratamiento  de  la  información  es  la  valoración  de  su 
idoneidad en el proceso de selección o adjudicación del servicio/s, suministro/s y/u obra/s de que se  
trate, así como – en el caso de que resulte adjudicatario – su utilización para mantener la relación 
contractual con la Administración Pública, en los aspectos económicos y técnicos derivados, así como 
el control de la/s obra/s, suministro/s y/o servicio/s contratado/s y, en su caso, remisión de información 
sobre las incidencias relacionadas con aquéllos. Se informa que los datos personales podrán ser 
cedidos o comunicados a las entidades públicas – estatales o autonómicas – competentes y en los 
supuestos  previstos,  según  la  ley.  Asimismo,  podrán  ser  publicados  en  los  tablones  y  diarios  o 
boletines oficiales de la Administración Pública correspondientes. De conformidad con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de 
Protección  de  Datos),  podrá  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  olvido, 
oposición y portabilidad, respecto de sus datos personales, enviando un escrito acompañado de su 
DNI, dirigido al Ayuntamiento de Güímar, Plaza del Ayuntamiento s/n.

La entidad adjudicataria y el personal a su servicio deberá cumplir con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de 
Protección de Datos) y con la normativa que se cree para su desarrollo, así como de las disposiciones 
que en materia de protección de datos encuentren en vigor a la adjudicación del  contrato o que  
puedan estarlo a su vigencia

De conformidad con el artículo 5 RGPD, el personal de la entidad adjudicataria deberá 
guardar  la  debida  confidencialidad  y  secreto  sobre  los  hechos,  informaciones,  conocimientos, 
documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo de la ejecución del contrato.
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Es obligación de la entidad adjudicataria comunicar este deber a su personal, así como 
cuidar de su cumplimiento. Si por el tipo de contrato, ello no comporta un acceso a datos de carácter 
personal,  los  empleados  de  la  entidad  adjudicataria  tendrán  la  prohibición  de  acceder  a  los  
tratamientos, informáticos y en papel, propiedad del Ayuntamiento.

Para el  caso que el  contrato  pueda comportar un acceso o tratamiento de datos de 
carácter personal contenidos en tratamientos, informáticos y/o en papel, titularidad del Ayuntamiento,  
la entidad adjudicataria, en su calidad de Encargado del Tratamiento se obliga especialmente a lo 
siguiente:

-No aplicar o utilizar la información de carácter personal con un fin distinto al previsto en el presente 
pliego, así como su cesión o comunicación a terceros, ni siquiera para su conservación.

- En el caso de que la entidad adjudicataria sometiera a tratamiento o almacenamiento, de cualquier  
modo, datos personales de los tratamientos titularidad del Ayuntamiento,  se compromete a adoptar 
las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al  
riesgo,  teniendo en cuenta  el  estado  de la  técnica,  los  costes  de aplicación,  y  la  naturaleza,  el 
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables 
para los derechos y libertades de las personas físicas.

-Asimismo, para el caso en que el contrato implique tratamiento de datos personales en las propias 
instalaciones  de  la  entidad  adjudicataria  (Encargado  de  Tratamiento),  pondrá  a  disposición  del 
responsable  toda  la  información  necesaria  para  demostrar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
establecidas en el RGPD, así como para permitir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas 
inspecciones, por parte del responsable o de otro auditor autorizado por dicho responsable.

- El Ayuntamiento (Responsable de Fichero o Tratamiento) tendrá la facultad de exigir a la entidad 
adjudicataria (Encargado de Tratamiento), prueba de su cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por la legislación de protección de datos, solicitando copia del informe de Auditoría, o de cualquier 
otro documento que estime conveniente siempre que se refiera a datos personales que trata por 
cuenta  de  aquél.  En  el  supuesto  de  que  no  quede  acreditada,  a  juicio  del  Ayuntamiento  el 
cumplimiento de las obligaciones que como Encargado de Tratamiento le corresponden, el primero 
podrá rescindir unilateralmente el contrato.

- Una vez finalizada la prestación contractual, debe ser devuelto cualquier soporte o documentos en 
que conste algún dato de carácter personal objeto de tratamiento al Ayuntamiento, excepto cuando 
exista una previsión legal que exija su conservación, en cuyo caso deberá procederse a la devolución  
de  los  mismos  garantizando  al  Ayuntamiento  dicha  conservación.  Aquellos  datos  que  no  se 
devuelvan, deberán destruirse adoptando las medidas de seguridad para evitar el acceso por parte de 
terceros. También podrá el Encargado del Tratamiento conservar, debidamente bloqueados los datos,  
en  tanto  pudieran  derivarse  responsabilidades de  su  relación  con  el  Responsable  del  Fichero  o 
Tratamiento.

- El incumplimiento por parte del adjudicatario de las estipulaciones del presente pliego lo convierten 
en  responsable  del  Tratamiento,  respondiendo  directamente  de  las  infracciones  en  que  hubiera 
incurrido, así como al pago del importe íntegro de cualquier sanción que, en materia de protección de 
datos de carácter personal, pudiera ser impuesta al Ayuntamiento, así como de la totalidad de los 
gastos, daños y perjuicios que sufra el Ayuntamiento, como consecuencia de dicho incumplimiento.

CLÁUSULA 30º. Recursos

Los actos que se dicten en este procedimiento de adjudicación podrán ser objeto de recurso de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP);  así  como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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30.1. Recurso de alzada

Contra  los  acuerdos  de  admisión  o  exclusión  de  ofertas  adoptados por  la  Mesa de 
contratación, en cuanto no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el  
órgano de contratación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 LPACAP

30.2. Recurso de reposición

Contra  los  actos  dictados  por  el  órgano  de  contratación  que  pongan  fin  a  la  vía 
administrativa o, tratándose de actos de trámite, deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, 
determinan  la  imposibilidad  de  continuar  el  procedimiento,  producen  indefensión  o  perjuicio 
irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá interponerse recurso de reposición ante el mismo 
órgano  que  los  hubiera  dictado  o  ser  impugnados  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 LPACAP

LA CONCEJALA DELEGADA

(Documento firmado electrónicamente)

EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

SECCIÓN DE CONTRATACIÓN,

(Documento firmado electrónicamente
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ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE REQUISITOS PREVIOS PARA CONTRATAR

(para incluir en el archivo electrónico único)

_________________________,  con domicilio  a efectos de notificaciones en _____________, 
con NIF n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º  
___________,  enterado  del  expediente  para  la  contratación  de  la  Licitación  del  contrato 
administrativo del  servicio de transporte discrecional de pasajeros/as para actividades 
organizadas por el Excmo. Ayuntamiento de Güímar los meses de septiembre y octubre 
2024, dividido en lotes, por procedimiento abierto simplificado sumario, anunciado en el Perfil de 
contratante del Ayuntamiento alojado en Plataforma de Contratación del Sector Público, hago 
constar  que conozco los Pliegos que sirven de base al  contrato  y  los acepto íntegramente,  
tomando parte  de la  licitación y  comprometiéndome a cumplir  con  los mismos y las ofertas 
presentadas.

Concurriendo a la licitación convocada para el contrato administrativo del servicio de 

transporte  discrecional  de  pasajeros/as  para  actividades  organizadas  por  el  Excmo. 

Ayuntamiento de Güímar los meses de septiembre y octubre 2024, por la presente:

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO.- Que se dispone a participar en la licitación del contrato administrativo del 

servicio  de  transporte  discrecional  de  pasajeros/as  para  actividades  organizadas  por  el 

Excmo. Ayuntamiento de Güímar los meses de septiembre y octubre 2024, por procedimiento 

abierto simplificado sumario.

SEGUNDO.- Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos  exigidos  por  el  apartado 

primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la  

que se transponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del  Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del contrato 

referenciado, en concreto:

1) Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 

presentarse a esta licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida 

representación para la presentación de la proposición.

2) Que, en su caso,  está  debidamente clasificada la empresa o que cuenta con los 

requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

3) Que no está incurso en una prohibición para contratar por si misma ni por extensión, 

de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
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4) Que ostento debidamente la representación de la empresa en cuyo nombre hago la 

oferta.

5) Que cuenta con plena capacidad jurídica y de obrar y está válidamente constituida

6) Que cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, 

la clasificación correspondiente

7) Que en relación a la solvencia necesaria para celebrar el presente contrato (*) Marcar 

lo que proceda

…..No va a recurrir a las capacidades de otras entidades.

…..Va  a  recurrir  a  las  capacidades  de  las  entidades  que  cita  a  continuación, 

comprometiéndose, en caso de resultar propuesto como adjudicatario, a demostrar al 

órgano de contratación que dispone de los recursos necesarios mediante la presentación 

del compromiso por escrito firmado por dichas entidades.

-……………………………..

-……………………………..

-……………………………

-…………………………….

*Cuando la empresa recurra a las capacidades de otras entidades,  deberá presentar 

compromiso por escrito de dichas entidades para demostrar que va a disponer de tales 

recursos 

8) Que ni el firmante de la declaración, ni la persona física/jurídica a la que representa, ni 

ninguno de sus administradores o representantes está incurso en una prohibición para 

contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  

Contratos del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

9) Que la empresa licitadora dispone de las autorizaciones necesarias para ejercer la 

actividad que le es propia.

10) Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es ……………...

11 ) Que se COMPROMETE, en caso de resultar adjudicatario/a, a poner a disposición 

del Ayuntamiento los medios personales y materiales necesarios para la ejecución del  

servicio, conforme a las especificaciones recogidas en los correspondientes Pliegos de 

cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas

12) Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 

contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 

corresponder al licitador [solo en caso de empresas extranjeras].

TERCERO.- Que me comprometo a acreditar la posesión y validez de los documentos a 

que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto 

como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.
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CUARTO.- Que  la  oferta  que  presento  garantiza,  respecto  del  personal  laboral  y 

procesos productivos empleados para la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones 

medioambientales, sociales y laborales derivadas de los convenios colectivos aplicables, en Derecho 

Español y de la UE, así como de las disposiciones de Derecho Internacional sobre estas materias 

suscritas por la Unión Europea. 

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En _ , a _     de de 20__.

Firma del candidato/a,
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ANEXO II

Proposición económica

(para incluir en el archivo electrónico único)

Don/Doña  ___________________________________,  mayor  de  edad  y  con  NIF  n.º 
________________________,  en  nombre  propio  o  en  representación  de  la  empresa 
________________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_______________________________  y  CIF  nº  _____________________,  enterado/a  del 
pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas que han de 
regir la contratación del  contrato administrativo del servicio de transporte discrecional 
de pasajeros/as para actividades organizadas por el Excmo. Ayuntamiento de Güímar 
los meses de septiembre y octubre 2024, y aceptando íntegramente el contenido de los 
mismos, en nombre ___________________________________ (propio o de la/s persona/s o 
entidad/es  que  representa  especificando  en  este  último  caso  sus  circunstancias), se 
compromete a ejecutar el contrato de referencia con el siguiente descuento    aplicado   
sobre  los  precios    unitarios   máximos  recogidos  en  el  Anexo  del  Pliego  de   
prescripciones técnicas   (cumplimentar únicamente los lotes a los que se concurra):  

LOTE 1: TRANSPORTE DISCRECIONAL PARA LA CELEBRACIÓN DE LA OCTAVA DE 
TACORONTE.

• Oferta  un  descuento sobre el  coste  total  de los precios unitarios de servicio  del 
…………% , respecto del importe máximo previsto en el listado de precios unitarios 
del Anexo del Pliego de Prescripciones técnicas para cada servicio.

A  plicado el  descuento,  el  precio  del  servicio  es el  siguiente    (cumplimentar  las   
columnas de “Precio ofertado (IGIC no incluido)” y “IGIC sobre precio ofertado (3%)”)  :  

SERVICIO DESCRIPCIÓN

Precio 

ofertado 

(IGIC no 

incluido)

IGIC sobre 

precio 

ofertado 

(3%)

LOTE 1: transporte discrecional para la celebración de la Octava de Tacoronte

Transporte de la 

actividad “Octava de 

Tacoronte”

Transporte discrecional a libre disposición de 

personas en guaguas/autobuses en los términos 

fijados en la cláusula 2 del pliego de 

prescripciones técnicas.

Se precisan diez guaguas/autobuses con 

capacidad para 55 personas cada una.

________€ ________€

LOTE 2: TRANSPORTE DISCRECIONAL PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL MAYOR.

• Oferta  un  descuento sobre el  coste  total  de los precios unitarios de servicio  del 
…………% , respecto del importe máximo previsto en el listado de precios unitarios 
del Anexo del Pliego de Prescripciones técnicas para cada servicio.
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A  plicado el  descuento,  el  precio  del  servicio  es el  siguiente    (cumplimentar  las   
columnas de “Precio ofertado (IGIC no incluido)” y “IGIC sobre precio ofertado (3%)”)  :  

SERVICIO DESCRIPCIÓN

Precio 

ofertado 

(IGIC no 

incluido)

IGIC sobre 

precio 

ofertado 

(3%)

LOTE 2: transporte discrecional para la celebración del Día del Mayor

Transporte de la 

actividad “Día del 

Mayor”

Transporte discrecional a libre disposición de 

personas en guaguas/autobuses en los términos 

fijados en la cláusula 2 del pliego de 

prescripciones técnicas.

Se precisan diez guaguas/autobuses con 

capacidad para 55 personas cada una.

________€ ________€

LOTE  3:  TRANSPORTE  DISCRECIONAL  PARA EXCURSIÓN  AL  LORO  PARQUE  EN 
OCTUBRE 2024.

• Oferta  un  descuento sobre el  coste  total  de los precios unitarios de servicio  del 
…………% , respecto del importe máximo previsto en el listado de precios unitarios 
del Anexo del Pliego de Prescripciones técnicas para cada servicio.

A  plicado el  descuento,  el  precio  del  servicio  es el  siguiente    (cumplimentar  las   
columnas de “Precio ofertado (IGIC no incluido)” y “IGIC sobre precio ofertado (3%)”)  :  

SERVICIO DESCRIPCIÓN

Precio 

ofertado 

(IGIC no 

incluido)

IGIC sobre 

precio 

ofertado 

(3%)

LOTE 3: transporte discrecional para excursión al Loro Parque en octubre 2024

Transporte de la 

actividad “excursión al 

Loro Parque en octubre 

2024”

Transporte discrecional a libre disposición de 

personas en guaguas/autobuses en los términos 

fijados en la cláusula 2 del pliego de 

prescripciones técnicas.

Se precisan dos guaguas/autobuses con 

capacidad para 55 personas cada una.

________€ ________€

*NOTA APLICABLE A LAS OFERTAS DE TODOS LOS LOTES: cumplimentar  el  precio unitario 
previsto para cada lote y servicio relacionado en las tablas una vez aplicado el descuento porcentual  
ofertado.  En caso de discrepancia en importes prevalecerá el importe de  l porcentaje de   descuento   
ofertado para la totalidad de precios unitarios de cada lote.

En _ , a _     de de 20__.

Firma

Ayuntamiento de Güímar
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ANEXO III

(SOLO EN CASO DE SER UTE  )  

(para incluir en el archivo electrónico único)

COMPROMISO DE CONSTITUIRSE FORMALMENTE EN UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS

D./Dña.  ___________________________________________________,  con  D.N.I.  número 
________________en  nombre  y  representación  de 
___________________________________________, con N.I.F.________________________.

D./Dña.  ___________________________________________________,  con  D.N.I.  número 
________________en  nombre  y  representación  de 
___________________________________________, con N.I.F.________________________.

SE COMPROMETEN  

PRIMERO.  A  concurrir  conjunta  y  solidariamente  a  la  contratación  del  contrato 
administrativo  del  servicio  de  transporte  discrecional  de  pasajeros/as  para  actividades 
organizadas por el Excmo. Ayuntamiento de Güímar los meses de septiembre y octubre 2024.

SEGUNDO.  A  constituirse  en  Unión  Temporal  de  Empresario  en  caso  de  resultar 
adjudicatarios de la citada contratación.

TERCERO. A que la participación de cada una de las empresas, en el ámbito de sus 
competencias, en la Unión Temporal de Empresarios, será la siguiente:_____ % de Participación de la 
empresa  _____________________________________  %  de  Participación  de  la  empresa 
________________________________

CUARTO. Designar  a  D./Dña. 
___________________________________________________  para  que,  durante  la  vigencia  del 
contrato, ostente la plena representación de la Unión Temporal de Empresas ante el Ayuntamiento de 
Güímar.

QUINTO. A señalar como domicilio a efectos de notificaciones de la Unión Temporal de 
Empresarios  el  siguiente: 
_________________________________________________________________________________
___,  Población  ______________________  y  correo  electrónico 
_______________________________________________________.

En _            , a _     de    de 20__.

Firma

Ayuntamiento de Güímar
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ANEXO IV.

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y 

CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DISCRECIONAL DE 

VIAJEROS/AS Y COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE LOS 

MEDIOS REQUERIDOS.

 D/DÑA.  ,  provisto/a  del  D.N.I.  ,  actuando

(en nombre propio/ en representación de la empresa)_ , con C.I.F., domicilio en calle C.P., tfno. y cuyo 

buzón electrónico donde realizar las comunicaciones y notificaciones del presente procedimiento de 

licitación es  _____________@____________ , enterado del expediente de  licitación del contrato 

administrativo  del  servicio  de  transporte  discrecional  de  pasajeros/as  para  actividades 

organizadas por el Excmo. Ayuntamiento de Güímar los meses de septiembre y octubre 2024.

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

Primero. En relación con el contrato de servicios referido, que cumple con los requisitos 

y condiciones para el ejercicio de la actividad de transporte discrecional de viajeros, en los términos  

previstos en la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias  

y el Decreto 72/2012, de 2 de agosto, de la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política 

Territorial, así como con lo previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas y, de forma particular, con  

lo siguiente:

1. Contar con autorización administrativa en vigor para la prestación del servicio de transporte 

discrecional de viajeros en los términos de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del 

Transporte por Carretera de Canarias y el Decreto 72/2012, de 2 de agosto, de la Consejería 

de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, poniendo a disposición del Ayuntamiento 

vehículos debidamente autorizados en cantidad suficiente para la prestación de los servicios 

correspondientes.

2. Contar  con  vehículos  para  la  prestación  del  servicio  con  la  documentación  en  vigor 

correspondiente a la ficha técnica, ITV y permiso de circulación, disponiendo, asimismo, de 

vehículos de antigüedad no superior a 10 años, con aire acondicionado y que cuentan con las  

medidas de seguridad exigidas en la normativa vigente que resulta de aplicación.

3. Contar con el seguro legalmente exigible conforme a la normativa de aplicación a la actividad 

de transporte discrecional de viajeros/as por carretera.

4. En su caso, contar con vehículos aptos para el servicio de transporte discrecional de menores 

de edad.

Segundo. En relación con el contrato de servicios referido, que se compromete a cumplir 

las condiciones indicadas en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas, así como, en particular, a adscribir a la ejecución del contrato los recursos personales de su 

propia organización productiva, así como a lo siguiente:

1. Disponer del personal suficiente y debidamente cualificado para la prestación de los servicios.
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2. El personal conductor/a necesario/a para cada itinerario será contratado/a de acuerdo a los 

convenios colectivos de aplicación y la legislación vigente, respetando los derechos de los 

trabajadores.

3. El personal conductor/a contará con todos los permisos de conducción y demás requisitos 

que establezca la normativa que resulte de aplicación a los servicios incluidos en el objeto del  

contrato.

4. Cuando el servicio implique el transporte de personas menores, se comprobará que todo el 

personal al que corresponde la realización del servicio cumple con el requisito previsto en el  

artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la  

adolescencia frente a la violencia, relativo a no haber sido condenado por sentencia firme por 

cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de  

trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Y para que conste, firma la presente declaración en , a de       de 20…
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